
JE núm. 86 Viernes lO abril 1987 10825

9034

Ea el Iistema de de'voI1ICÍ6Il de cIotecboi, el p1azo deDtro del
'lI81 h. de reaJizane la traDIfonnaci6D o iDcclrpclaci6n J expor1a
;:ión de las lIlCIOllIldu m de ICÍI meses.

Octavo.-La opdón delliaema • eIqir le luri ca el _enlO
:le la ~w:iónde la WlI........diente clec:lataci6n o liceDcia de .
importación, en la admisión tempon1 J en el momenlO de aoIiciw
la ....'UIl ' ....iente 1iceIlcia de exportKi6D, en Iot otros doo
riItem.. En todo~ iDdiI:uIe ... la WlleapoodieolCl
cuiIIu, laDlO de 10 . o liceIl<:ia de importaci6n como de
la IiCODCia de exportaci6D, que el titular lO _ al rfIimeo de
tdJico de~ . on.mieolO "";vo J e11istema~ iIICDI:ÍO-
lWldó la 'ci<la poi la que le le 0I0ilI6 el mismo.

Noveoo.- men:atICfu imponadu en rfIimeo de trillco de
petfeccioDlUllieDIO activo, as! como Iot p¡oductos termiDadosrh1es, quecIadD somelidos alri¡pmen liIc:al de OIlIiIPI'Oha-

n=mo.-Ea e11is1ema de"-ci6D con bnquieia _Iaria
y de devolución de deicchos, las exportaciones que lO ba}'OII
efectuado desde el 19 de lI¡<lI\() de 1986 hasta la aludida fOcha de
public:ación en el «BoleúD Oficial del Es1ado», podrto acoaeroe
tambiál • los 'bencficlos~ liempre que lO haya
hecho collllar en la liCODda de~ J en la _te
doc:umentaci6n adululeia de dapadIo la tácmIcia de estar ...
liámite su taoluci6D. Pata _ axpot1adoDeo 101 P'"-1eI1aIados
en el articulo anterior COiDCIIZOiÚ • COIltane dOsde la fOcha de
publi<:ad6a de _ 0nIeD en el «BoIeiID Oficial del 1!IIado».

UDclkimo.-EIia autorizaci6D le teIiIt ... todo aquello relativo
• trifico de IlCrii>cx:ioDamIO J que DO~ COIltemp\ado en la
_te 0tdC0. por la normativa que lO cIotiva de las Iipieotes
dispocici..-·

Doc:mo 1492/197S (<<BoleúD Oficial del Es1ado» número 16S).
Orden de la l'tnideDcia del Gobiemo de 20 de novíem\n de

1975 (<<BoleúD Oficial del Es1ado» DÚlDen> 282~
Orden del Ministerio de Haciend. de 21 de febrero de 1976

(<<BoleúD Oficial del Estadolt n6mero S3).
Orden del Ministerio de Comen:io de 24 de febrero de 1976

(<<BoletiD Oficial del Estad... número S3~
Cin:uJar de la Direcci6D ClCDeial de AduaJlu de 3 de mano de

1976 (<<BoleúD Oficial del Es1ado» D6mero 77).

Duod6cimo.-La Direc:ci6D 0e0enI de AdllODU J la Dirección
General de Comercio ExteriOl, dentro de .us respectivas competen
cias, adepl/ll'áD las medidas ....."ad•• pailI la COJTeCIIl .plic:aci6n
y deoeDvolvimienlO de la _te .utotizactón.

Lo que comWJieo • V. L pailI su c:onocimiealO y ofccIos.
Dios J!II!'!e • V. L muchos mOl.
Madrid, 26 de diciemln de 1986.-P. D., el Di=tor aeneraJ de

Comercio &tenor, Fomando Clómez Avifá.Casco.

Dmo. Sr. Di=tor aeneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de dlciombre th 1986 por la quo .0
autoriza a la firma «Sanap/4s» ti r/rimen th tr4fico
do Dt1'ftceionamitnlo llCliwJ pora la imPOrtación do
politsiirmo )' la txpOrlaetdn de tm1J4la}...

Dmo. Sr.: Cnmplido. los 1ñmites fellamcnlarlos en el expe
diente promovido por la Empresa oSanaplú» solicitando el reai
men de trillco de pOrfeccionamiento activo pailIla importación de
poliestireno r la exportación de emhalllJes.

Este MiDlSteriO, de 0l:II0id0 • lo informado y _10 por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuellO:

Primero.-Se .utoriza el Rlimen de trillco de perfecciona
miento .ctivo • la firma oSanaplás», con domicilio en poll¡ono de
cAreta», Huarte (Pamplona), y nÚlDen> de identifíl:lción liIc:al
A-31-063126.

Se¡¡undo.-La men:ancla de imp0rtaci6n oer4:
Poliestireno explndible en panza, colOl blanco con la si¡uiente

composición: 90 por lOO de estireno y lO poi loo de peotano,
posición estadistica 39.02.32.2.

Ten:ero.-Los productos de exp0rtaci6n aer6n:
Embala,jes de poIiestireoo expandido, posici6D estadísti-

ca 39.07.99.9. .
CnarIO.-A efectos contables lO establece lo sisuiente:

.) POI cada lOO kiloaramos de las mtreanclas de importación
realmente contenidos en lo. productos que se exporten se podrto
imporlar con franquicia arai>celaria o se datarán en cuenta de
admiswn temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema. que se acoja el interesado, I)9 kilosramos de la citada
mercancfa.

b) Se COIlIideran tJ6rdidas el 16 por lOO, de la. cnales el 8 por
100 es en concep\O exc1usivo de mermas, Yel_te ~ por 100 en
~to de subproductos adeudables poi la posici6n estadlo-
tica 39.02.39. .

e) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta
ci6D aduanera de expor:taci6n y en la correspondiente hoja de
detaUe, poi cada produc:to exportade, las composiciones de las
materias~ empladas, determinantes del beneficio fiIcaI, asi
como calidades, tipos (acabedo?, ooIoreI, ftIl"'Cific:aciones particuIa
res, formas de presentaci<la), dimenIionea y demú cancteristicas
que las identifiquen y dimn,"n de otras similares Y que en
cnalquier caso deberán coincidir respectivamente con laS mercan
clas ¡mviameote importadas o que en ID compeuaci6D se impor
ten posteriormente, • fin de que la Aduana, líabida cuenta de tal
declai1lción y de las comprob&ciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extrIlI:ci6D de muestras para su revisión o
análisis por el LaboralOrio Central de Aduanas, pueda .ulOrizar la
correspondiente hoja de deta1le.

Ouinto.-Se otorJa esta .ulOrización hasta el 30 de diciembre de
1981, a partir de la fOcha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en .u caso, solicitar la prórrOl8
con tres meses de antelaeión • su caducidad y acljuntanc10 la
docnmentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio.
de 24 de febero de 1976.

SexIO.-Los paises de oriaen de la men:ancfa • 'importar serán
tados aquellos con 101 que Espda mantiene relaciones comerciales
normal...

Los paises de destino de las exportaciones serán "9uellos con los
que España mantiene, uimismo. relaciones comerciales normales
O SU moneda de po¡o _ convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportaci6D, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones • los delDÚ paises.

Las exportaciones raIizada. • partes del territorio nacional
situadas fuera del 6rea aduanera, tambiál se beneficiarán del
repmen de trillco de perfeccionamiento activo, en anaIops
condiciones que las destinadas al extrlDjero.

Séptimo.-E1 plazo pailIla trlD.rormaci6D y exportación en el
sistema de admisi6D tempon1 DO podnI oer superior a dos ailos, si
bien pailI optar poi primera vez • este sistema habrán de cumplirse
los requisilO. establccidoa en el pUDIO 2.4; de la Orden de la
Presidencia del Gobierno, de 20 de noviemln de 1975, Y en el
PUDto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio, de 24 de rebero
de 1976.

En el sistema de reposici6D con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de UD ailo • partir de la recha
de las exportaciones respectivas, SOIÚn lo _blecido en el apar
tado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias • impoitar con fianquicia arance
laria en el sistema de reposición. que tienen derecho las exporta
ciones ""und " podrú eer acumu1adQ, en todo o en parte, sin
IDÚ limitación que el cuml'!im!enlO del plaw pailI solicitarlas.

En el sistema de devoIuaón de derechos e1J1Iaw dentro del cual
ha de reaJizane la transformaci6n o inI:orporaci6n y exportación de
las mercancias m de ICÍI meses.

Octavo.-La opción del iiatema a eJeair se luri en el mome-nto
de la presentación de la oorrespondiente declaración o W:encia de
importación, en la admisión temporal y en el momenlO de solicitar
la oorrespondiente licencia de exportaci6D, en 101 otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarle en las c:orrespoodientes
casillas, laDto de la declaraci6D o Ii<:encia de importación como de
la liCODda de oxportaci6n, que el titular le ...,.. al repmen de
trifico de perfeccioDlUllieDIO activo y d sistema eJeaido, mencio
naodo la di.posición por la que se le olOrsó el mismo.

Noveno.-Las meratDclas IDlPOrtadas en repmen de trillco de
perfeccionamienlO "";vo, as! como Iot proc!uctos terminados
exportables quecIadD sometidos al reaimen liIc:al de compro
baCión.

Dkímo.-En el sistema de "-ción con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de diciemln de 1985 basta la aludida fecha
de publicac:ión en el «Boletín Oficial del Estad"", podrto aco¡erse
también a 101 beneficios correspondientes, siemPR que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduaotra de despacho la referencia de estar en
trámite .u resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán • contane desde la fOcha de
public:aci6D de _ Orden en el «Boletln 06cia1 del Es1ado».

Unclécimo.-Esta .ulOrización lO regirt en IOdo aquello relativo
• trifico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Bolétin Oficial del Ealadolt número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de rebrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estad"" número 53).

Orden del Ministerio de Comertio de 24 de rebero de 1976
(.Boletin Oficial del Estad"" número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<BoIe1in Oficial del EstadOlO número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Dirección
General de Comertio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la corroeta aplicad6n
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y erectoL
Dios Juarde a V. l. mucbos añOs.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director aeneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi18-Casco.

Ilmo. Sr. Director Beneral de Comertio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembl'f! de 1986 por ID que SI
autoriza a la firma «Bedon Dicki1lSon Fabersanitas,
Sociedad Anónima•. por cOn/raceUln «Becton Dickin·
son», el régimen de tráfico de perfecdOlltlJnÚ!rllO
activo para la importacitfn de poIipropilertO, poIied
leno, paoel y otros y la exportación de jeringuillas y
agujQS de un solo uso.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites tqlamenlarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ilecton Dickinson Fabersanitas,
Sociedad Anónima». por contracción «Ilecton DickinsolllO. solici
tando el ré&imen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
imponación de polipropileno, polieti\eno, papel y otros y la
exponación de jeringui1las y 8BUJas de un solo uso,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el ~men de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Hecton Dicltinson Fabersanitas, Sociedad
.<\.nónima», por contracción «BectOD DickinsoD». con domicilio en
calle Princesa, número 15, lara&oza, y N1F: A-50-140706.

Sesundo.-Las mercanclas de importación serán:
1. PoliPropileno en aranza, sin car¡as, incoloro, al 100 por

lOO, posici6n estadística 39.02.21.
2. Polietileno alta densidad, en aranza, incoloro, al 100 por

100. posición estadística 39.02.05.2.
3. Papel kraft esterilizable, en blanco, no impreso, de 59

aramos/metro cuadrado, posición estadística 48.01.42.
4. Filme complejo de poliamida-II Y polietileno baja densi

dad. posición estadística 39.01.63.2, de los si¡uientes espesores:
4.1 Cien micras espesor, siendo 70 micras de polieti1eno baja

densidad y 30 micras de poliamida·11.
4.2 Ocbenta y cinco micras de espesor, siendo 60 micras de

polietileno baja densidad y 25 micras de poliamida-II..
4.3 Setenta micras de espesor, siendo 50 micras de polietileno

baja densidad y 20 micras de poliamida-II.

5. Tubo soldado de acero inoxidable, calidad A1SI·304, sest1n
norma GGN-196, de diámetro comprendido entre 0,5 y 1,2
milimetros, posición estadística 73.l8.5\. .

6. Elast6mero termoplástico (copolímero de estirono no espe
cilicado), marca comertial «KRATON. G-2705, posición estadís
tica 39.02.34.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán:.
I. Jerlnsui1las de un solo uso, estériles o no, de distintos

modelos y capacidad de 1, 2, 5, !O, 20 Y SO milílitros, posición
estadística 90.17.25.1.

11. ABujas bipodmnicas de un solo uso, estériles o no de
diversos aiámetros y lonsitudes, posición estadística 90.11.32.

Cuarto.-A erectos contables se establece lo siBuiente: .

a) Por cada 100 lti1oaramos de las mercanclas 1 y ~ realmente
contenidos en los productos que se exporten, se podt'all impor1ar
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión
tempora!, o se devolverán los derechos arancelarios, sepíI1 el
sistema a que se acoja el interesado, 102,56 lti1oaramos de las
citadas mercancías.

Por cada 100 kiloaramos de cada una de las mercanclas 3 ó 4,
realmente contenidos en los productos que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 kiloaramos de
cada una de las citadas mercancías.

Por cada 100 lti1oaramos de la men:ancla 5 realmente conteni·
dos en las 8Bujas que se exporten, se podrán im~rtar con
franquicia arancelaria, o se daWúl en cuenta de admiSIón tempo
ral, o se devolverán los derecbos arancelarios, sest1n el sistema a
que se acoja el interesado, 106,34 kiloaramos de la citada mer
cancIa.

Por cada 1.000 unidades del producto 1 de 5 ó lO mililitros de
capacidad que se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisióntempora!, o se
devolverán los derecboo arancelarios, SClÚn el sistema a que se
acoja el interesado, 184,6 aramos de la mercancla 6 para el.de 5
milílitros Y 276,9 aramos para el de lO milílitros.

b) Se considefu penIidaa \al siplientes:
- Para las mercanclas 1, 2 Y 6, el 2,5 por 100, en concepto

exclusivo de mermas.
- Para las mercanclas 3 y 40, el 3 por loo, en concepto exclusivo

de mennas.
- Para la men:ancla 5, e16 por lOO, en concepto de SIIbproduc

tos adeudabIes por la pooición estadística 73.03.41.

c) El interesado queda obli&ado a dec1aIar en la documenta·
ción adua...... de expor1al:ióD y en la correspondiente boja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias~ empleadas, determinantes del beneficio fiscal, aaI
como ..Modes, tipos(aca~colorea, especificaciones particula
res, formas de presentadón), climensiones y dernja caraeterlsticaa
que las identifiquen y distinun de otras simüaroa y que, en
cualquier caso, deberúl coincidir respectivamente con las mercan
clas previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
reaIízar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
aMIisIs por el Laboratorio Central de Ad_ pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle. .

d) Caso de que .,. USO del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el mteresado hará constar en las licencias o
DD.1.1.. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes boju de detalle) los concrelos pon:eIl~es de
subproductos oplicables a las mercanclas de imponación, que senln
ptecisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e inareso por dicho concepto de subproductos.

Qulnto.-se otorp esta outorización basta el 30 de noviembre de
1981, a partir de lo recha de SIl publicación en el «Bo1etln Oficial
del EstadOlO, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrola
con tres meses de antelación a SIl caducidad y adjuntando la
documentación exiBida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de rebero de 1976.

Sexto.-Los paises de oriaen de la mercancla a importar senln
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comertiales
nonnales.

Los paises de destino de las exponaciones senln aquellos con los
que España mantiene, asimismo. relaciones comerciales normales
o su moneda de J>8lIO sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comertio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar
exponaciones a loo demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambitn se beneficiarán del
ré&imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadu 01 extrlU\iero.

Séptimo.-El plazo para la uansformaci6n y exponación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistemo habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 24 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, Y en el
punto 6 de la Orden del Miniaterio de Comertio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposici6n COn franquicia aranc:elaria, el plazo
para solicitar las imponaciones será de un ado a partir de la recha
de las exponaciones respectivas, sest1n lo establecido en el apar
tado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia aran...
. \aria en el sistema de reposición a que tienen derecbo las exporta·
ciones realizadas podrán ser acumu\adu, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento .de1 plazo para solicitarlas

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanclas será de seis m.....

Octavo.-La opción del sistema a ele¡¡ir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o liccncia de
imponación, en la admisión temporal y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exp0naci6n, en los otros dos sitemas.
En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes casilla!'
tanto de la declaración o licencia de imponación como de .
licencia de exportación, que el titular se acoae al resimen de lráfic


